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HURLINGHAM, 19/04/2023

VISTO el Estatuto, el Reglamento Interno del Consejo 

Superior, el Reglamento General de Títulos y Certificados de 

Estudio (R.C.S. Nro. 91/16), Resoluciones Consejo Superior 

N° 36/16 y 44/16, Resoluciones Ministeriales N° 1375/16 y 

4323/17 y el Expediente Nro. 254/23 del registro de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, y

 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° del Reglamento General de Títulos y 

Certificados de Estudios establece que le corresponde a la 

Secretaría Académica, por intermedio de la Dirección de 

Títulos, entender en todo lo atinente a la organización, trámite 

y registros inherentes a la emisión de los títulos que extienda 

la UNIVERSIDAD.

Que la Secretaría Académica mediante el expediente 254/23 

tramita las solicitudes de título de la carrera Licenciatura en 

Educación, modalidad presencial y a distancia.
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Que manifiesta que los estudiantes solicitantes presentaron el 

formulario correspondiente a la solicitud de expedición de 

título, que la Dirección de Títulos ha procedido a admitir, 

revisar y verificar toda la documentación correspondiente, tal 

como establece el artículo 5° del Reglamento General de 

Títulos de la Universidad, expidiéndose favorablemente

acerca de la misma y dejando constancia que se encuentra 

bajo custodia en esa dependencia.

Que se solicita al Instituto de Educación se expida sobre el 

cumplimiento de los requisitos de ingreso y académicos 

establecidos en las Resoluciones del Consejo Superior N° 

36/16 y 44/16 respectivamente que aprueban la carrera de 

Licenciatura en Educación, para la modalidad presencial y a 

distancia, y cuyo reconocimiento oficial y validez nacional 

fueran otorgados a través de las Resoluciones Ministeriales N° 

1375/16 y 4323/17 respectivamente.

Que el Instituto de Educación presta la conformidad 

correspondiente.

Que la Secretaría eleva al Rector la nómina de quienes han 

finalizado los estudios y reúnen las condiciones necesarias 
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para ser titulados.

Que el Rector remite las actuaciones a la Dirección General 
de Asuntos Legales y este realiza la intervención de su 
competencia.

Que el Rector lo remite para su tratamiento en la Comisión de 

Enseñanza atento a lo establecido en el Reglamento Interno 

del Consejo Superior.

Que, reunida la Comisión de Enseñanza del Consejo Superior, 

evalúa lo actuado y emite su dictamen favorable. 

Que corresponde al Consejo Superior aprobar los Títulos 

Académicos de Grado y Pregrado según lo establecido en el 

artículo 7° del Reglamento General de Títulos y 

Certificaciones de Estudio. 

Que en virtud del Artículo 55 del Estatuto de la Universidad, el 

Rector integrará el Consejo Superior de la Universidad.

Que el Sr. Rector de la Universidad Nacional de Hurlingham 

Lic. Jaime Perczyk, se encuentra de licencia por cargo de 

mayor jerarquía.
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Que por Resolución del Consejo Superior Nº 192/2019, se 

establece que el Sr. Vicerrector Mg. Walter Andrés Marcelo 

Wallach asumirá las funciones de Rector de la Universidad 

Nacional de Hurlingham.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL de 

HURLINGHAM, el Reglamento Interno del Consejo Superior y 

luego de haberse resuelto en reunión del día 19 de abril de 

2023 de este Consejo Superior,

 

          Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por acreditada la finalización de la 

carrera “Licenciatura en Educación”, por parte de los 

estudiantes cuya nómina se detalla en los Anexos de la 

presente resolución.

Í
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ARTÍCULO 2°.- Expídanse los títulos de las personas que 
figuran en la nómina que se detallan en los Anexos de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

ANEXO I

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN (Modalidad presencial)

APELLIDO Y NOMBRE DNI

ACOSTA, YAMILA AYELÉN 37278004
ALCARAZ, MELANY ALEJANDRA 40671880
ARANDA, KARINA VANESA 25420299

BADIALI, ALAN GABRIEL 40183735

BAZAN, NAHUEL ANDRÉS 38860330

BENITEZ, IVANA LORENA 26990268

CAÑETE, MARIELA REBECA 31172441

CARTAGENA, ENZO OMAR 29582641

CHAMORRO, MARIA JULIETA 34875117

COUZO, VANESA PAOLA 28692958

DAVICE, RAÚL EMILIO 23573344

DE LORENZO, MARIA CELESTE 39958171
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DEMARCO, GERMÁN NICOLÁS 36536588

DI BARTOLOMEO, ERICA 26133314

DI NAPOLI, MARÍA JOSÉ 27942089

DIAZ BOBADILLA, VANIA GISELLE  94614310

DIOGUARDI, MARIA SOLEDAD 31070424

FLORES, NATALIA INES  25236010

FONT, BÁRBARA 24307912

GOLDBERG, JULIA 33210913

HARTMANN, BRENDA 38307640

JAIME, NATACHA MARINA 24406153

JARA, GISELA NATALIA 28409369

LEDESMA, CRISTINA MABEL  25996588

LEGUIZA, PABLO MARIANO 33788235

LUQUE, MARIO MARCOS 22729564

MASTRONARDI GARAT, LUCÍA MARÍA 33207194

MATCOVICH, DAIANA AYELEN 39554022

MÉNDEZ, VANESA NOEMI 32899757

MERENSZTEIN, MARIEL 39910645

MICHIENZI, MARCO MICHIENZI 38894657

MIÑO, PABLO DANIEL 32883551
MOLEDO, PABLO MANUEL 28279767
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MOLINARI, MARIA FLORENCIA 31662945

OYOLA, MARÍA CECILIA 31328095

PAZ, LUCIANA BELÉN 36622679

PEREZ, PATRICIA NOEMI 23447796

PIETHE, VIVIANA BEATRIZ 21729813

QUIQUINTO, DIEGO MARTÍN 28938850

REYES, VERONICA SANDRA 32674195

RODRIGUEZ, VALERIA 28820710

ROMANO, DIEGO ALEJANDRO 26478098

ROMERO MARTINEZ, MAILEN 33785223

ROSITTO, DANIEL ALEJANDRO 28508449

SALDAÑO, JULIETA JACQUELINE 25537720

SÁNCHEZ, JUAN DARIO  36027174

SINDER, ANA LAURA 32478089

TERRAZAS ORDOÑEZ, CYNTHIA NATALY 18847072

TESLER, FLORENCIA JUDITH 33787529

TORRES, AGUSTINA ANDREA 28351886

TORRES, LEILA YAMILA 35930057

VALENZUELA, MAXIMILIANO DANIEL 30365299

VATTIMO, MARIA NOELIA 29580517
VERÓN, YAMILA NAHIR  35267989
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ANEXO II

Licenciatura en Educación (modalidad distancia)

SEDE AMEGHINO

Apellido y Nombre  DNI
ALVAREZ, JOHANNA VANESA 38932270
BELLOSO, CHANTAL EVELYN 35903749
CHORA BARRIOS, SANTIAGO EZEQUIEL  35342602
DOMINGUEZ, IVANA ROMINA 33798940

HERRERA, ESTEFANÍA LEONOR 36997420
HERRERA, PATRICIA MICAELA 37560850
LÓPEZ, YAMILA PAOLA 33956844
OCHOA, ESTELA VIVIANA 28329608
REYNOSO, RUTH MARIANELA 31373372
TORTA, PATRICIA ALEJANDRA 30141360

 

SEDE CHACABUCO 

Apellido y Nombre  DNI
BERGARA BRUNNER, MARCELA ALEJANDRA 21095079
BOLAÑO, SABRINA ELISABET  31231361
BRINDISI, PAULA LORENA  24352798
BUSTOS, MARIANA SOLEDAD 34950783
DAIX, MAGDALENA 40300666
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GARIALDI, CLELIA ROSANA 20030900
MILIONE, DIEGO NORBERTO 34240803
PELATTI, GABRIELA ALICIA  28871732
ZIMMERMANN, JULIANA 38523182

SEDE VILLAGUAY 

Apellido y Nombre  DNI
MARTINEZ, KAREN DAIANA 33124530

 

SEDE LAS HERAS 

Apellido y Nombre  DNI
RUSCONI, PEDRO AGUSTIN 30628614
VIDAL, HECTOR JOSE 30628757

 

SEDE CAÑUELAS 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI
ALVES, ANDREA ANAHI 27319785
BOLAÑO, NATALIA SOLEDAD 27555801

CACERES, GILDA ISABEL  22826587
ESCOBAR, CARLA ELIANA  25181397
TÁLAMO, MARÍA ALEJANDRA 16584843

 

SEDE GENERAL RODRIGUEZ 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI
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CIRILLE, PAULA AILEN 39109952
LÓPEZ, VERÓNICA ALEJANDRA 28279610
MASON, MARIA MARTA  27402816
OSTERTAG, MARÍA INÉS 24544332
PARGAS, ROSANA CLAUDIA 20984975
PEDROS, MARIA ESTELA 28354343
RODRIGUEZ CIRILLE, CANDELA 38839147
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